
6552 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
 Hidráulicas por la que se hace pública la conce

sión de un aprovechamiento de aguas del río Zújar 
otorgada a don Rafael y don Claudio Conde Gallar
do, en término municipal de Paraleda de Zaucejo, 
provincia de Badajoz, con destino a riego por as
persión.

Don Rafael y don Claudio Conde Gallardo han solicitado la 
concesión de un aprovechamiento de aguas del río Zújar, en 
término municipal de Paraleda de Zaucejo, provincia de Bada
joz, con destino a riego por aspersión, y

Este Ministerio ha resuelto conceder a don Rafael y don 
Claudio Conde Gallardo autorización para derivar un caudal 
continuo del río Zújar. de 102 litros por segundo, correspondien
te a una dotación unitaria de 0,61 litros por segundo y hectárea, 
con destino al riego por aspersión de 170,24 hectáreas de la 
finca de su propiedad, denominada «Lomas del Río», situada 
en término municipal de Paraleda de Zaucejo, provincia de 
Badajoz, con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha ser
vido de base a ,1a concesión y que por esta Resolución se 
aprueba. La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

Segunda.—Las obras empezarán en el plazo de un mes, conta
do a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a 
los dieciocho meses a partir de la fecha misma. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la 
terminación.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede. El concesionario vendrá obligado a la< construcción 
de un módulo que limite el caudal derivado al "concedido, para 
lo cual presentará a la aprobación de la Comisaría de Aguas del 
Guadiana el proyecto correspondiente, debiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo general de las mismas.

• La Comisaría de Aguas del Guadiana comprobará especial
mente que el volumen utilizado por el concesionario no exceda 
en ningún caso del que se autoriza, sin que anualmente pueda 
ser superior a los 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente 
regada y año

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras „e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
expío'ación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Dirección General.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la^ tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un período de noventa 
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias' para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Novena.—La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá acor
dar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, 
e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento durante 
el período comprendido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
en el caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos 
otros aprovechamientos preexistentes o preferentes del torrente, 
lo que comunicará al Alcalde de Paraleda de Zaucejo (Bada
joz) para la publicación del correspondiente edicto y conoci
miento de los regantes.

Décima.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Undécima.—Cuando los terrenos que se pretenden regar que
den dominados en su día por algún canal construido por el 
Estado, quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-administrativas que se dicten con 
carácter general.

Duodécima.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria 
nacional, contrato d© trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Decimotercera.—El concesionario queda obligado a cumplir, 
tanto en la construcción como en la explotación, las disposicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Decimocuarta.—El depósito constituido quedará como fianza 
a responder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final 
de las obras.

Decimoquinta.—El concesionario queda obligado al cumpli
miento de lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del Regla
mento de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) Sobre pre
ceptos referentes a la lucha antipalúdica.

Decimosexta.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes. ^

Madrid, 5 de febrero de 1975.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

6553 RESOLUCION de la Dirección General de Obras
 Hidráulicas por la que se hace pública la autori

zación otorgada al «Club Naútico Lagos» para cons
truir un embarcadero y varadero para atraque y 
resguardo de embarcaciones deportivas en el em
balse de San Juan, en término municipal de San 
Martín de Valdeiglesias (Madrid).

Don José Manuel Domenech Villarreal, como Presidente del 
«Club Naútico Lagos», ha solicitado autorización para construir 
un embarcadero y varadero para atraque y resguardo de em
barcaciones deportivas en el embalse de San Juan, en término 
municipal de San Martín de Valdeiglesias (Madrid), y

Este Ministerio ha resuelto autorizar al «Club Naútico Lagos» 
para construir un embarcadero flotante, varadero y caseta de 
útiles y' herramientas en la margen izquierda del embalse de 
San Juan, en el Punto de confluencia al mismo del río Cofio 
y en la margen izquierda de éste, para uso privado de atraque 
de embarcaciones deportivas y recreativas, en el término muni
cipal de San Mártir de Valdeiglesias (Madrid), concediéndole 
asimismo la ocupación de los terrenos de dominio público nece
sarios para las obras, con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ejecutarán de acuerdo con el proyec
to presentado y que obra en el expediente, suscrito por el In
geniero de Caminos, Canales y Puertos don Francisco de Asís 
y Fernández Jordón, por un importe de ejecución material de 
442.829 pesetas, quedando instalados tanto el embarcadero como 
la rampa de acceso, varadero y caseta de útiles de herramien
tas en forma tal que sean desmontables y no impidan el libre 
paso del público por las márgenes del embalse, así como el ac
ceso de las embarcaciones particulares al embalse por la zona 
inmediata al embarcadero.

Segunda.—Las instalaciones de esta autorización observarán 
las normas y requisitos prevenidos en la Orden ministerial de 
11 de agosto de 1969, aprobatoria del proyecto de ordenación 
dal embalse de San Juan.

Tercera.—Se prohíbe el ejercicio de actividades industriales, 
así como la realización de cualquier servicio que implique con
taminación del embalse en la zona que constituye el perímetro 
de protección del mismo, es decir, la de 100 metros de anchura 
en torno a aquél, desde su contorno correspondiente al nivel 
máximo.

Cuarta.—El concesionario balizará adecuadamente la zona 
de entrada y salida de embarcaciones, utilizando elementos vi
sibles separados a una distancia máxima de 4 metros. Estos 
deberán colocarse en forma paralela a ambos laterales del 
embarcadero y a una distancia de 20 metros, contados a partir 
del extremo más alejado de la cota de máximo embalse.

Quinta.—Las instalaciones autorizadas serán construidas y 
montadas en el plazo de seis meses, oontados a par’ir de la 
publicación de la autorización en el «Boletín Oficial del Estado», 
debiendo comunicarse su establecimiento para el correspondien- 

*te reconocimiento final y pruebas de flotabilidad, sin que se 
autorice su explotación en tanto no se apruebe la oportuna acta 
en que conste los resultados correspondientes.

Sexta.—Esta autorización se limita exclusivamente para la 
práctica de deportes del «Club Naútico», no pudiéndose, por 
tanto, implantar tarifas en la explotación del embarcadero y 
varadero.

Séptima.—El concesionario deberá presentar su Reglamento 
de prestación del servicio.

Octava.—Esta concesión se otorga por uñ período máximo de 
setenta y cinco años, contados a partir de la fecha del levan
tamiento del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de ter
cero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

Novena.—El interesado será responsable de los daños y per
juicios que pueda ocasionarse por el ejercicio de la actividad 
autorizada a los propietarios ribereños, riqueza piscícola e inte
reses generales del Estado. Responderá igualmente de todos



los daños y perjuicios que puedan producirse a personas o bie
nes por la utilización del embarcadero flotante.

Décima.—La inspección y vigilancia de las obras estará a 
cargo de la Comisaría de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del 
interesado el abono de las tasas y gastos que con tal motivo se 
ocasionen.

Undécima.—El concesionario queda obligado al pago del ca
non de utilización o aprovechamiento de bienes de dominio pú
blico, informes y otras actuaciones reguladas en las disposicio
nes vigentes.

Duodécima.—Está concesión no implica monopolio de ninguna 
clase y se otorga sin perjuicio de las servidumbres legales pre
vistas eirel Código Civil y Ley de Aguas én materia de apro
vechamientos hidráulicos, y deberá ejecutarse de tal forma que 
no impida o menoscabe el uso general de la zona afectada, 
pudiendo la Administración conceder otras autorizaciones aná
logas a quienes las soliciten.

Decjmotercera.—La navegación podrá realizarse por toda la 
zona del embalse, con prohibición de acercarse las embarcacio
nes a 200 metros de la presa, extremándose las precauciones 
cuando en ésta aparezca bandera roja o luz del mismo color, 
señal de peligro que indica compuertas abiertas. Asimismo se 
prohíbe la navegación dentro del perímetro de las zonas seña
ladas para baños. La navegación colectiva o particular se reali
zará solamente de día, con expresa advertencia en lugar visible 
para el más perfecto conocimiento de los usuarios de las embar
caciones, para cuyo uso será necesario la tramitación del expe
diente correspondiente.
- Para la navegación a motor la Comisaría de Aguas del Tajo 
expedirá una autorización de duración no superior a un año nar 
tural, de acuerdo con la clasificación restringida del embalse, 
pudiéndose suspenderáemporal o definitivamente dicha navega
ción a motor si los análisis del agua u otras circunstancias-lo 
aconsejaran, y no se permitirá la misma a menos de 100 me
tros de las zonas balizadas como playas, salvo en aquellas zonas 
destinadas a fondeo y manga de los embarcaderos.

Decimocuarta.—Se concede esta autorización dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero a título pre
cario, quedando obligado el peticionario a demoler o modificar 
por su parte las obras cuando la Administración lo ordene por 
interés general, sin derecho a indemnización alguna.

• Decimoquinta.—El depósito constituido quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de- estas condiciones, y Será devuelto 
después de ser aprobada el'acta de reconocimiento final de las 
obras.

Decimosexta.—En los trabajos se tomarán las medidas necesa-. 
rías pana cumplir en todo lo dispuesto en el Reglamento de 
Policía de Aguas y sus Cauces.

Decimoséptima.—Queda sujeta esta concesión a las disposicio-. 
nes vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la indus
tria nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal

Decimoctava.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose aquella caducidad según 
los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 7 de febrero de 1975.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6554 DECRETO 658/1975K de 31 de marzo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don Luis Moreno Salcedo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Luis Moreno Salcedo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

6555 DECRETO 659/1975, de 31 de marzo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don Shozo Hotta.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Shozo Hotta,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

6556 DECRETO 660/1975, de 31 de marzo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don Angel Martínez Fuertes.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Angel Martínez Fuertes,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno dé marzo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

6557 DECRETO 661/1975, de 31 de marzo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don Horacio Julio Bustamante 
Gómez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Horacio Julio Bustamante Gómez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de mil novecientos Setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

6558 DECRETO 662/1975, de 31 de marzo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don José Blat Gimeno.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don José Blat Gimeno, ,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

6559 DECRETO 663/1975, de 31 de marzo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don Juan de Arespacochaga y 
Felipe.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Juan de Arespacochaga y Felipe,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Ordén Civil de Al
fonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

6560 DECRETO 664/1975, de 31 de marzo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don Alvaro Gil Varela.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Alvaro Gil Varela,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS


